
Guayaquil, 4 de Abril del 2011 

Señor. 

ELSIE ALEJANDRA AGUIRRE MEREJILDO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía GUAYAMAR S.A., en sesión celebrada en esta fecha tuvo el acierto de elegir 
a usted GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones y 
deberes constantes en los artículo Duodécimo de la escritura pública de constitución 
autorizado por el Notario Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete, el veinte de Febrero del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el veintiséis de Junio del dos mil dos. 

Sirvase dar su aceptación al presente nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil, 
toda vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de 
manera individual. 

De Usted muy atentamente, 

[eosl A lo 
Keylá Avilés G 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de GER NTE GENERAL de la Compañía GUAYAMAR S.A. 
Guayaquil, 4 de Abril del 201 [     
C.C. $ 091932417-8
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S.A., a favor de ELSIE ALEJANDRA AGUIRRE ME] 
foja 50.921, Registro Mercantil número 10.104. 

ORDEN: 32226 
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ARDO FALQUEZ AYALA, Notario del Canton 
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